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Guayaquil, 21 de noviembre de 2016. 

Señor 

Federico Carlos Cedeño Pérez 

Presente.- 

Apreciado amigo: 

Es grato para el suscrito llevar a su ilustrado conocimiento que, la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía “EDICIONES 
DIGITALES EDICTAL S.A.”, celebrada en esta misma fecha, lo reeligió 

acertadamente como Gerente General de la mencionada empresa, para los 

próximos cinco años. 

El Estatuto Social de la compañia “EDICIONES DIGITALES EDICTAL S.A.” 
consta de la Escritura Pública de Constitución, autorizada por el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini el 29 de 
enero de 1996, la misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil de este 
cantón el 2 de mayo de 1996. 

Según la mencionada ordenanza, a usted le corresponde, entre otras atribuciones, 

ejercer en forma individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

    , >”, resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de esta 

empresa, reunida en esta fecha. Guayaquil, 21 de noviembre de 2016. 

all Federico Carlos Cedeñ 

Cédula de Ciudadanía ecuatoriana No. 0908911944, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil dieciseis queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EDICIONES DIGITALES EDICTAL S.A., a favor de FEDERICO 
CARLOS CEDEÑO PEREZ, de fojas 50.680 a 50.683, Registro de 
Nombramientos número 13.663,   
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DEL CANTON GUAYAQUIL      Guayaquil, 25 de noviembre de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidgd de los_gatef registrados, es de exclusiva respénsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informá , al tenor de lo establecido en el Art, de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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